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REsoLUctó ADM| lsrRATlvA

c¡udaddeMéxico,a 3 0 llAY 2023

La Subprocur¿duía Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, l5 Bls4 fracc¡ones lyx,2t,27 fracción vll,30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del ordenam¡ento Territor¡a1,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT-2022-2832-SPA-2109 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando loss¡guientesi-

AI{TECEDET¡TES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) f¡ene 8 gotos y los t¡ene en lo ozoteo no les don de comer d¡or¡o n¡ oguo. Lo que es lo limp¡ezo de sus

ese§ [sic] no los levonto ni lovo los or¡nes s¡eñpre está suc¡o el espoc¡o de tendet y los pos¡llos (..,)

Iubicación de los hechos: calle Anton¡o Garcia Cubas, número 20, departamento 5, colon¡a Obrera,
Alcaldia Cuauhtémocl 1...)

Af ENctóN E tl{vEsf tGActót{

Para la ¿tención de la denuncia presentada, se reali¿aron las dil¡gencias previstas en los art¡culo5 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento ferritorial de la ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpedlente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANAL|sts oE LA tNFoRMActóN y Dtspostctot{Es JURíDtcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduri¿ Ambientaly del Orden¿miento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ¡ y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de lt{éxico,

es considerada autor¡dad en materia de bieñestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar ¿nimal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienest.r rn¡m.l

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato añimal delque son objeto diversos ejemplare! felinos
locali¿ados en el inmueble ubicado en calle Antonio García cubas, número 20, departamento t colonia
Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc. i ""- ,..n/'-
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de l4éxico en su ¿niéulo 24 r*rU ,i; r"
consider¿n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasiqgal.doior, sufrimjqottj, poner en

pel¡gro la vid¿ del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, aliúdriio, agua, e¡pa¡ló, abrigo contra

suBpRocuRAouRÍa AMBTaNTA, DE PRorEccroN Y

BIEN€STAR A TOS ANIMAL'S

la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde asq

[.lcdellln :02, piso 4. colsnia Ronu Sur
Alcildi¡ Cu¡uhémo(. C.P.060tt). Ciudad dc Yé\ico
f.l. 526J 0780 r l20ll Y 11400
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No. Folio: pAor,o5-3oo/2oo- 0lllL -zozz
En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocim¡ento de hechos en el s¡tio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en €l artículo 15 BtS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató lo siguiente:

. La presencia de seis ejemplares fel¡nos, tres ñachos y tres hembras, con pelajes de d¡ferentes
tonal¡dades, que responden a los nombres de "Baco", "Elv¡s", "Salem", "Exót¡ca", "Botita" y'Rayita".

. cond¡c¡ón corporrl y mulculrr. Todos los ejemplares felinos presentan condición corporal ideal, de
acuerdo a sus tallas, toda vez que sus cost¡llas y columna vertebral son palpables con ligera presión,
pero no vis¡bles; s¡n exceso de cobertura de grasa; buen tono muscular aparente; contorno abdominal
cóncavo cuando se le ve de costado; forma de reloj de arena con cintura cuando se le ve desde arriba;
mínima acumulación de grasa ventral palpable.

. Lug.r d. ¡lojamicnto. Los animales de compañía se encontraban deambulando libremente en la

azotea de la vivienda de su peEona responsable; d¡cho sit¡o se observó limp¡o, s¡n heces u or¡na, de
igual manera cuentan con un objeto de madera techado y acondicionado para su descanso durante e[

día, toda vez que pernoctan al interior del inmueble en cuestión. Adic¡onalmente se observó un
arenero ut¡lizado para realizarsus necesidades fisiológicas.

. Agu. yAllrñuto. Se advirtieron diveGos rec¡pientes que contenían al¡mento cons¡stente en croquetas
adicionadas con vísceras de pollo y agua, todos a su libre d¡sposición.

. Comporttmi.nto. Mant¡enen una postura relajada y contacto visuals¡n manifestar agres¡ón, asim¡smo
perm¡ten el contacto físíco y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. condlclón de salud. Los ejemplares fel¡nos no presentan les¡ones evidentes; no obstante, se exhortó a

su persona responsable a br¡ndarles atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo
a su edad, para refozarsu sistema inmunológ¡co a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

Der¡vado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendac¡ones:

D Colocar un mayor número de areneros.

> Colocar diversos recipientes con agua l¡mpia a su libre disposición.

En seguim¡ento a la denunc¡a, personal de esta Procuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento
de hechos, d¡tigencia durante la cual no fue posible localizar a la persona propietaria de los ejemplares fel¡nos
motivo de denuncia; no obstante, desde el área común del departamento en cuestión, se constató la existencia

de dos ejemplares fel¡nos, los cuales deambulaban libremente en un patio techado; dicho sitio se observó

l¡mpio, sin heces u or¡na, de igual manera se adv¡rtieron diversos recipientes con agua y alimento consistente
en croquetas, todos a su l¡bre disposición. 

...í.r> \
Por lo antes referido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de reco¡üi;imiento tle
hechos con ta finalidad de dar segu¡miento á lás recomendácionés antes mencionada¡r' qon6tatartslg/q-uP,

med¡ante la promoción del cumplimiento voluntario de las d¡sposiciones en materi¿ de'bienestaraniñal,
facultad conferida a esta subprocuraduria en el artículo 5 fracción xlx de la Ley ortáitic5'áiést¡.Prócuraduría,
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fácción Vl¡ de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluñtar¡o de las d¡sposicionesjuríd¡cas en mater¡a de b¡enestar animal,

RESULTADo DE LA II{VESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares fel¡nos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identif¡có que los animales de compañia contaban con bienestar an¡mal en cuanto a

condición corporal y muscular, sitio de alojam¡ento, alimento brindado y comportamiento; sin

embargo, se realizaron las siguientes recorñendaciones:

> Colocar un mayor ñúmero de areneros.
> Colocar diversos rec¡pientes con aguá limp¡a a su tibre disposición.

. Med¡ante la promoc¡ón del cumplimiento voluntario de las d¡sposiciones jurídicas en materia de

bienestar animal, conten¡do en el art¡culo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, la persoña

responsable de los ejemptares felinos motivo de denuncia d¡o atencióñ ¿ las recomendac¡ones de esta

Subprocuraduria.

La preseñte resolución, únic¿mente se circunscribe alanális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que Substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el priñter párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---..-------

-----RESUELVE----

PRll..lERO,. féngase por concluido elexped¡ente en el que se ¿ctúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vll, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorial de la c¡udad de [,]éxico.---

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se ¿ctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su arch¡voy resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de Protección -y Bienestar a..

los Animales de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con \
fundamento en el articulo 15 Bls 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡eñt¿l y dpt
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t'4éxico y 51 fracción Xxll de su Reglamento.------'--------".-:-t-l---
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